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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......    45 pesetas.
Semestre ......................-............. 85 —
Año ............................................. . 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, • 

año ..........  :........  140 —

Lm suscripciones se solicitarán de la vídmimstración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la /jdmón. de Arbitribs' Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán h 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcu al pago, sólo se insertarán 
previo abono "o cuando haya persona en la capital que 
lesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más úue a un solo ejemplar, 
que sej solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo
r W I ■

Servicio de/Mutualidades y Montepíos Laborales 

Resolución por la que se adaptan a lo establecido en la 
Orden ministerial de 20 de lebrero, de 1950, publicada 
en el “Boletjn Oficial del Estado” del día 23, los Estatu
tos provisionales del Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores en la Industrias de Artes Gráfi
cas, que fueron aprobados por Orden ministerial de 22 

de marzo de 1948.
La promulgación de la Orden ministerial de 20 de fe

brero de 1950 establece un nuevo régimen de prestacio
nes a favor de los asociados en el Montepío Nacional de 
Artes Gráficas, así como regula nuevos porcentajes de 
cotización para aquella Entidad de Previsión, tanto para 
los socios protectores como para los beneficiarios.

En su virtud, esta Jefatura, en uso de la atribuciones 
que le están conferidas por el Decreto de 29 de septiem
bre de 1948, y en cumplimiento de lo que se ordena en 
la Orden ministerial citada, ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

Primero. Los Estatutos del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en la Industrias de Ar
tes Gráficas que fueron aprobados por Orden ministerial 
de fecha 22 de marzo de 1948 y publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado” de fecha 6 de abril del mismo año, 
quedarán modificados en la forma que a continuación se 
expresa:

Artículo 80. Quedará redactado de la forma siguiente:
“Los recursos económicos dél Montepío Nacional de 

Previsión Social de los Trabajadores en las Industrias de 
Artes Gráficas serán los siguientes:

1.9 Las cuotas de las Empresas, consistentes en el 
6 por 100 de los salarios satisfechos a los productores 
que estén a su servicio.

2.9 Las cuotas de los productores, consistentes en el 
3 por 100 de su salario.

3.9 El importe de cuantos donativos; subvenciones y 
legados Ip sean .hechos al Montepío.

4.9 Los intereses de los bienes patrimoniales de la 
Entidad. .

5.9 Los ingresos de cualquier índole que puedan efec
tuarse con arreglo a los preceptos de los presentes Esta-r 
tutos y demás de general aplicación”.

Art. 81. Quedará redactado de la forma siguiente:
“El haber o salario que ha de servir de base para la 

liquidación de las cuotas será el que para los Seguros 
Sociales obligatorios se determina en la legislación vi
gente”,

Entre los artículos 86 y 87 se interpalará el siguiente:
“Art. 86 bis. Los excedentes libres, después de apli

car a las reservas y fondos que en el .artículo 83xsé indi
can las respectivas cantidades, se destinarán hasta un 
máximo equivalente al 2 por 100 de la cotización obte
nida, a la concesión de prestaciones extrarreglamentarias 
y donativos por los órganos del Gobierno del Montepío.

El montante total del fondo quedará ■ anualmente, en 
proporción a la cotización obtenida en cada provincia a 
disposición de los órganos ae gobierno que se mencionan 
y para los fines que se dicpn a continuación:
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a) La mitad, para que las Comisiones Provinciales 
' remedien o mitiguen'las necesidades de los asociados de. 

■ su provincia, mediante prestaciones extrarreg^mentarias.
b) La cuarta parte, para que las Comisiones Provin

ciales puedan otorgar donativos y prestaciones graciables 
a sus asociados o a sus derechohabientes.

c) La cuarta parte del total nacional, para que la 
Junta Rectora pueda otorgar prestaciones extrarregla- 

mentarias a los asociados o a sus derechohabientes o para 
incrementar las que conceden las Comisiones Provin- 
ciáles”.

- TITULO V.— Su contenido queda anulado y sustituido por
el siguiente anexo _

De las prestaciones . ..

Articulo 1.9 El Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias de Artes Gráficas 
concederá a sus beneficiarios las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre que concurran los requi
sitos y circunstancias que para cada una de ellas se es
tablece: , *

Pensión por jubilación.
. Pensión por invalidez.

Pensión d? viudedad.
Pensión de Oí^ndad.
Subsidio de enfer.'^dad crónica. ' ,

■ Asistencia sanitaria. .
Auxilio por defunción. .
Art. 2.9 Cuando los recursos económicos de esta Ins

titución lo permitan, podrán concederse- prestacionesv ex- 
trarreglamentarias y donativos, de acuerdo con las nor
mas que se dicten por sus órganos de gobierno y con lo 
establecido en el régimen económico de esta Institución.

Las prestaciones extrarreglamentarias consistirán en 
la entrega de una cantidad por una sola vez al asociado 
o familiares de aquél cuando haya fallecido, siempre que 
en uno o en otro caso, una vez cumplidos los períodos de 
carencia, no tuvieran derecho a ningún beneficio de los 

' enumerados en el artículo anterior, por falta de alguno 
de los requisitos necesarios para su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en entrega de 
cantidades, por una sola vbz, a las personas’citadas en el 
párrafo anterior que, por circunstancias extraordinarias, 
necesiten de la protección de la Empresa.

CAPITULO í. — Pensión por jubilación
Art. 3.9 Se concederá una pensión vitalicia a los so

. cios beneficiarios que, al cesar en el servicio activo de las 
Empresas, reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cinco años de edad.
b) Tener una antigüedad mínima de diez años en 

Jos trabajos por cuenta ajena.
c) Ser socio activo del Montepío o subsidiado por 

enfermedad crónica.
d) Tener cubierto el periodo mínimo de cotización. 

que preceptúa el artículo 32 de este anexo.
Art. 4.9 La pensión por jubilación será incompatible 

" con todo trabajo remunerado por cuenta ajena.
No obstante, el jubilado' podrá prestar servicios por 

cuenta ajena, siempre que lo ponga en conocimiento del ' 
Montepío. ■ •

. Durante el período de tiempo en que se halle en activo, 
no tendrá derecho a percibir la mensualidad de su 
pensión.

Al cesar nuevamente en el trabajo activo volverá a 
percibir su pensión; pero ei tiempo trabajado no le será 

computado a ningún efecto ni la pensión podrá ser revi
sada por concepto alguno.

El infractor de las normas anteriores deberá restituir 
las mensualidades percibidas indebidamente, sin perjui
cio de las sanciones a que hubiere lugar.

5.9 La cuantía de la pensión de jubilación dependerá 
del tiempo de antigüedad en el trabajo por cuenta ajena 
y el periodo de cotización al Montepío, determinándose 
en la forma que establece la siguiente escala provisional:

Años 
antigüedad 

labpral

- AÑOS DE COTIZACION AL MONTEPIO

1 I 2 3 4
L”

5

10 20 por 100 22'5 por 100 25 por 100 27'5 por 100 30 por 100
20 • 30 » » 32'5 » • 35 . . 37’5 » - 40 » .
30 40 > > 42'5 • • 45 > » 47'5 . » 50 > .
40 50 • » 52'5 » » 55 • • 57'5 » • 60 » •

' 50 60 » » 62'5. » . 65 • » 67'5 » » 70 » •

Si la antigüedad profesional del beneficiario se halla
re comprendida entre dos de los periodos establecidos 
anteriormente, se concederá la pensión que corresponda 
al periodo inferior, mejorada en el.tanto por ciento.co
rrespondiente a cada año completo que excediere de dicho 
período. La fracción de año se computará como año com
pleto cuando excediera de seis meses, en aquellos casos 
en atie la total„ antigüedad profesional del productor no 
consistiera en un número completo de años. .

Art. 6.9 Los socios del Montepío podrán solicitar la 
pensión por iubilación desde tres meses antes a la fecha 
en aue cumplan los sesenta y cinco años. La pensión so
licitada no producirá sus efectos —en caso de ser con
cedida err principio— hasta tanto el productor presente 
el certificado de baja defintiva en sus servicios profesio
nales. . - ' ’

CAPITULO 11. — Pensión por invalidez

Art. 7.9 Se concederá esta pensión a los socios bene
ficiarios que quedaren incapacitados absoluta y perma
nentemente para todo traba io, por causa de accidente o 
enfermedad no indemnizable, según la legislación de 
accidentes de traba io y enfermedades profesionales, con 
los reauisitos y limitaciones que se establecen en este 
capítulo.

En el caso de incapacidad indemnizable según la Ic-, 
gislación de accidentes y enfermedades profesionales, e! 
incapacitado tendrá el derecho consignado en el art. 10 
de este anexo.

Se considerarán como incapacidades permanentes, y 
absolutas acuellas que inhabiliten totalmente al trabaja
dor para cualquier profesión u oficio.

Art. 8.9 Corresponderá al asociado que se crea con 
derecho a esta pensión el acreditar 1a invalidez o inca
pacidad en el expediente aue iniciará la Comisión Pro
vincial Permanente bajo cuya jurisdicción se halle y que 
resolverá la Comisión Permanente Nacional o la Junta 
Rectora. . .

No tendrán derecho a pensión por invalidez aquellos 
asociados que hubieren adquirido imposibilidad física de 
trabajo por causas que lá Junta Rectora estime volunta
rias, ni cuando se compruebe que la invalidez es debida 
a dolencia contraída con anterioridad al ingreso como 
asociado en el Montepío. ' • ■

Art. 9.9 Sólo se concederá la pensión por invalidez 
al socio beneficiario que al tiempo de quedar inválido 
reuniere los siguientes requisitos:
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a) Ser socio activo del Montepío.
' b) Tener una antigüedad mínima de diez anos en el 

trabajo por cuenta ajena.
c) -Tener cubierto el período mínimo de cotización 

que preceptúa el articulo 32 de este anexo.
La cuantía de esta pensión será equivalente a la que 

correspondería por jubilación al incapacitado al tiempo 
de producirse la invalidez y teniendo en cuenta su anti
güedad profesional y período de cotización conforme se 
establece en el articulo 5.9 de este anexo.

— La pensión por invalidez quedar^ anulada si el bene
ficiario de la misma recobrara las condiciones-físicas su
ficientes para realizar trabajo activo por cuenta ajena o 
cuando no cumpliere con exactitud las prescripciones, fa
cultativas de los médicos de la Institución.

, El Montepío revisará periódicamente los expedientes 
y se reservará el derecho de reconocimiento médico siem
pre que lo estime conveniente.

Art. 10. En el caso de incapacidad indemnizable, se
gún la legislación de accidentes y enfermedades profe
sionales, el incapacitado tendrá derecho a pensión por 
jubilación desde los sesenta y cinco años de edad, siempre 
que reuniese los restantes requisitos del articulo 3.° re
feridos al momento de producirse la • invalidez.

Para determinar la cuantía de dicha pensión no se 
computará el tiempo transcurrido desde la incapacidad.

CAPITULO 111. — Pensión dé viudedad
Art. 11. El socio beneficiario que fallezca causará de

recho al percibo de una pensión de viudedad, siempre 
que concurran en él, al tiempo de su fallecimiento, al
guna de las siguientes condiciones:

a) Ser socio activo del Montepío y tener cinco anos 
como mínimo de antigüedad en el trabajo por cuenta 
ajena. ■

b) Ser pensionista por jubilación, invalidez o subsi
diado por enfermedad crónica.

Asimismo deberá tener cubierto el periodo mínimo de 
• cotización que preceptúa el artículo 32 de este anexo.

Art. 12. El viudo o viuda del socio beneficiario fa
llecido deberá reunir las siguientes condiciones para que 
se le conceda esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con el socio causante 
con dos años de antelación, por lo menos, a la fecha de 
su fallecimiento. No se exigirá este requisito cuando que

' daren hijos legítimos del fallecido.
b) Haber hecho vida conyugal con el mismo hasta su 

muerte o que en caso de separación careciese de culpa
bilidad. ■ ■

' c) No haber abandonado a sus hijos y observar una 
conducta honesta y moral. .,

El viudo sólo percibirá esta pensión en el casó de que 
se‘hallare incapacitado total o permanentemente para el 
trabajo. ■

Art. 13. Si el viudo o viuda se hallare percibiendo 
cualquier otra pensión de esta u otra Institución de Pre
visión Social o de un seguro obligatorio, sólo se le con
cederá .esta pensión de viudedad en cuantía que, sumada 
al importe de la que- percibiese, no rebase el 75 ¡Ar 100 
del salario regulador del causante. Si dejase de percibir 
aquella pensión por cesar su derecho a la misma, comen
zará a percibir esta pensión de viudedad en su cuantía 
total.

Art. 14. La cuantía de la pensión de viudedad, cual
quiera que fuese la edad y el sexo del cónyuge supervi
viente, quedará fijada en el 50 por 100 de la pensión de 

jubilación que, según la escala establecida en el art. 5.-, 
hubiera podido corresponder al socio causante al tiempo 
ae su muerte, . .

Art. 15. En caso de que el socio beneficiario fallecido 
fuese pensionista por jubüación o invalidez de este Mon
tepío, el porcentaje anteriormente establecido para la 
pensión de viudedad se computará sobre el importe de 
la pensión que viniese percibiendo el socio causante,-

Art. 16. El viudo o viuda dejará de percibir , la pen- 
sión^en los casos siguientes:

® . —■ -
a) Contraer nuevas nupcias o adquirir estado reli

gioso. "
- b) Abandono comprobado de los hijos menores some

tidos a su tutela. 1
c) Observar una conducta deshonesta o inmoral.

CAPITULO IV. — Pensión de orfandad
Art. 17. Sé concederá la pensión de orfandad a los 

hijos menores de dieciséis años o incapacitados total y 
permanentemente antes de dicha edad ae padre o madre 
viuda tallecidos y siempre que éstos, al tiempo de su 
muerte, se encuentren en alguna de las siguientes cir
cunstancias: ■■ p

a) Ser socios activos del Montepío con cinco años 
como mínimo de antigüedad en el trabajo por cuenta 
ajena. ■ •

b) Ser pensionista por jubilación, invalidez o enfer
medad crónica.

Asimismo deberá tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que preceptúa el articulo 32 ue este anexo.

Si el socio beneficiario tallecido tuese la madre, y el 
padre se encontrase incapacitado toiaimeíue para el tra
bajo, tamíien habrá lugar a la concesión de esta pensión.

Art. 18. La cuantía de la pensión de ortandad será 
de 60 pesetas mensuales por cada huertano que reuna los 
requisaos estableemos en el articulo anterior y' con la 
limitación ue que si el. mismo socm beneficiario hubiera 

' causauo al tiempo la pensión ue viuueuau, la suma de 
ambas pensiones no pourá exceder del 75 por 1UU del sa
lario regulador del causante, y se reparara proporcio
nalmente entre los diversos huertanos la disminución que 
deba efectuarse.

Art. 19-, Se extinguirá el derecho al percibo de esta 
pensión cuando los beneficiarios cumplieren la edad de 
dieciséis años o cesare la 'causa de la incapacidad. No 
obstante, continuarán percibiendo esta pensión, después 
de cumplidos los dieciséis años, en el supuesto de que 
estuvieren realizando estudios oficiales, previa aprobación 
de la Junta Rectora, que juzgará teniendo en cuenta es
pecialmente el aprovechamiento y aptitud de los intere
sados. Asimismo se extinguirá el derecho al adquirir el 
beneficiario estado matrimonial o religioso y por su fa
llecimiento.

Art. 20. En caso de orfandad absoluta, la pensión se 
otorgará sin exigir períodos de antigüedad ni cotización 
en el socio causante fallecido, requiriéndose tan sólo que 
tuviere la condición de socio activo, pensionista, o es
tuviese dado de baja por enfermedad o accidente al tiem
po de su fallecimiento. . • •

. Art. 21. Las pensiones de orfandad se entregarán 
al padre o madre o representantes legítimos de los huér
fanos o en su defecto a los parientes o personas que 
acrediten los siguientes extremos:

a) Que el menor viva en su compañía y a sus expen
sas al tiempo de solicitar la pensión.
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b) Que en lo sucesivo se continuarán encargando del 
mantenimiento, educación y formación profesional de los 
huérianos, lo cual comprobará periódicamente el Monte
pío en la forma que considere oportuna.

CAPITULO V. — Auxilio por defunción
Art. 22. Ocurrido el tallecimiento de un asociado en 

activo, pensionista por jubilación o invalidez o subsi
diado por entermeuad crónica, el Montepío procederá a 
la entrega ihinediata de ¿.UUU pesetas a los ramiliares 
más próximos o parientes o personas que convivieren con 
aquel para atender a ios gastos derivados del laile- 
cimiento. ■ .

Para la entrega de este auxilio no se necesitará reunir 
ninguna otra condición que las previstas en él párrato 
anterior. -

Art. 23. Si al ocurrir el fallecimiento del asociado no 
conviviera con este pariente o persona alguna que pu
diera atenuer a su sepelio, la Comisión Provincial Perma
nente designará a uno ue sus miembros para que se en
cargue dei pago de los gastos producidos, que no deberá 
exceder de la cantidad señalada.

CAPITULO VI. — Asistencia sanitaria
Art. 24. El Montepío concederá la asistencia médica, 

quirúrgica y farmacéutica a sus pensionistas y a los fa
miliares que conviviesen con aquenos y a sus expensas 
y figurasen inscritos en su cartilla del seguro de tnter- 
medad al tiempo de solicitar la pensión, así como a los 
hijos que nacierah posteriormente. *

Estos familiares dejarán de disfrutar de este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar inscritos en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, dejasen de convivir 
con el pensionista o cuando, por cualquier circunstancia 
el pensionista dejase de tener esta condición.

Art. 25. A los efectos de este beneficio, el Montepío, 
tan pronto conceda la pensión, vendrá obligado a notifi
car al interesado el procedimiento que tenga establecido 
para poder disfrutar del mismo, sin que para ello sea 
preciso solicitud alguna por parte del. pensionista.

Art. 26. En caso de fallecimiento del pensionista, 
únicamente tendrán derecho a seguir percibiendo este 
beneficio s.u viuda si no estuviere obligada a pertenecer 
al Seguro de Enfermedad, o el viudo con incapacidad 
total y absoluta para el trabajo y los hijos menores de 
dieciséis años que con ellos conviviesen.

El Montepío coordinará sus servicios de asistencia sa
nitaria con los establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, Instituciones de Previsión 
y Organización Sindical.

CAPITULO VIL— Enfermedad crónica *
Art. 27. Se concederá un subsidio revisable por en

fermedad crónica a los asociados beneficiarios del Mon
tepío, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que hubieren agotado los plazos de disfrute del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad o que hubiere trans
currido el plazo de veintiséis semanas si no se hallaren 
afiliados a dicho. Seguro. ' ' ' . '

b) Que la enfermedad que les imposibilite para el 
trabajo haya sido diagnosticada por los facultativos es
pecialistas que designe la Entidad, cuando lo considere 
oportuno.

c) Que el asociado tuviera una antigüedad de cinco 
años como mínimo en el trabajo por cuenta ajena. No 
so exigirá este requisito a los productores menores de 

veintiún años, siempre que la enfermedad no hubiera 
sido contraída con anterioridad a su ingreso como aso
ciado. .

Art. 28. El Montepío se reserva el derecho de revi
sión de los expedientes y examen médico de los subsi
diados. K

Será retirado el subsidio a aquellos asociados que con
travinieren el régimen de vida ordenado por los médicos 
de la Entidad, asi como cuando se compruebe que la en
fermedad na siuo provocada, .agravada o prolongada vo
luntariamente.

Art. 29. La cuantía del subsidio será igual al 50 % 
del salario reguláuor, y se concederá como máximo por 
un periodo de tiempo de dieciocho meses.

CAPITULO VIH. — Plazos de caducidad en las solicitudes 
de prestaciones

Art. 30. La concesión de ¡as prestaciones estableci
das con este titulo cauucará al íinaiizar los plazos que, 
para cada una de ellas, a continuación se detallan:

a) Pensiones de jubilación e invalidez, al año de 
producirse los' hechos causantes de las mismas.

' b) Pensiones de viudedad y orfandad, al año del fa
llecimiento del causante. .

c) Subsidio por enfermedad crónica, a los tres meses 
siguientes de haber agotado los plazos de disfrute del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad o de haber transcu
rrido el píaz.o de veintiséis semanas enfermo^ si no se 
hallare afiliado a dicho Seguro.

d) Auxilio por fallecimiento, a los seis meses de pro
ducirse el fallecimiento del asociado. .

Art. 31. El subsidiado por enfermedad crónica podrá 
solicitar la pensión por jubilación, conforme se indica 
en el artículo 3.9 de este anexo, dentro del plazo de un 
año, a partir de la fecha en que cesare su derecho al 
percibo del citado subsidio si no se incorporase al ser
vicio activo. 5

CAPITULO IX. — Disposiciones comunes a todas las 
• prestaciones '

Art. 32. Para que á un trabajador asociado, o a sus 
derechohabientes, se les puedan conceder las prestacio
nes que en este título se establecen, será preciso:

1.9 Que tengan derecho a las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en estos Estatutos.

2.9 Que el asociado haya cotizado al Montepío, como 
mínimo, un número de meses igual a la mitad de los 
transcurridos desde 1.9 de febrero de 1948 —fecha inicial 
de cotización en el Montepío— y la fecha en que se pro
duzca el hecho causante de la prestación.

A partir del día 1.9 de febrero de 1948, el período mí
nimo de cotización será de cinco años’, mientras no se 
disponga otra cosa.

3.9 Que exhiban debidamente diligenciados el título 
de asociado.

4.9 Que la Empresa en que el trabajador prestase sus 
servicios se halle al corriente en el pago de las cuotas 
del mismo. * ' K

La condición de estar al corriente en el pago de las 
cuotas quedara suprimida para los casos en que los re
trasos sean producidos por enfermedad y se refieran a 
un periodo de tiempo ininterrumpido, aun agotados los 
plazos del Seguro Obligatorio de Enfermedad y de sus
pensión del contrato, sin perjuicio de que por la Entidad 
se exija a quien corresponda .el pago de las cuotas.
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Art. 33. Las prestaciones establecidas en los prece
dentes capítulos se solicitarán utilizando los modelos de 
instancia que por la Entidad se establezcan, acompañados 
de los documentos que para cada paso se señalen.

Presentados en la Delegación Provincial la solicitud y 
documentos, se formará el oportuno expediente, el que, 
una vez completo, pasará a la Comisión Provincial Perma
nente del Montepío, quien resolverá lo que proceda en la 
primera sesión que celebre.

Art. 34. Cuando las prestaciones solicitadas consistan 
en pensiones, la Comisión Provincial, en su primera re
unión, informará el expediente, el cual será elevado en 
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Comisión Perma
nente Nacional, la que resolverá igualmente en su pri
mera reunión y comunicará su decisión en el mismo pla
zo a la Comisión Provincial respectiva. ,

Aquellos expedientes que por ofrecer duda sean de la 
competencia de la Junta Rectora, deberán ser resueltos 
por ésta en la primera reunión.

Los expedientes de prestaciones extrarreglamentarias 
y donativos que sean resueltos por la Junta Rectora ne
cesitarán previamente el oportuno informe de la Comi
sión Provincial Permanente de la provincia en la que 
esté domiciliado el socio solicitante de estos beneficios 
graciables. ■ .

Art. 35. Para la determinación de las prestaciones 
que los presentes Estatutos otorguen en función de haber 
o salario del socio causante de aquéllas, el salario regu
lador estará constituido por la media aritmética ponde
rada de los salarios que hubieran servido de base de co
tización desde la afiliación de aquél como socio mutua- 
lista.

Cuando el periodo de cotización del asociado fuere 
inferior a veinticuatro meses, la media aritmética pon
derada se obtendrá tomando como base los siguientes sa
larios: , . X.

a) Los correspondientes a trescientos sesenta y cinco 
días, como mínimo, a elección del trabajador, siempre 
que puedan ser debidamente comprobados los extremos 
alegados por éste. La elección deberá referirse al periodo 
de tiempo comprendido entre el l.e de enero de 1940 y 
la fecha de afiliación del asociado en la Organización 
Mutualista Laboral. .En los salarios elegidos no se tendrá 
en cuenta los conceptos cojnplementarios no computables 
actualmente para la liquidación de cuotas.

b) Los salarios que hubieren servido de base de co
tización desde la afiliación del asociado.

No serán computables a estos efectos aquellas cotiza
ciones devengadas teniendo como base los salarios que 
el producor percibiese eh períodos dé baja por enferme
dad o accidente. .

Art. 36. La media aritmética ponderada se obtendrá 
. dividiendo la suma de los salarios percibidos o que sir
vieron de base para la cotización por el número de días 
realmente trabajados. Unicamente en los casos de jorna
da reducida de trabajo voluntario, la suma de los sala
rios percibidos se dividirá por el número de días natura
les que comprenda la totalidad del período de tiempo 
a que aquéllos se contraigan.

Art. 37. En caso de que por culpa de la Empresa o 
patrono un asociado no pueda percibir los beneficios que 
supuesto el cumplimiento de las obligaciones patronales 
le hubiesen correspondido, el perjudicado y la Delega
ción Provincial de Mutualidades y Montepíos Laborales 
denunciarán el hecho a la Inspección de Trabajo para la 
aplicación de las correspondientes sanciones, sin perjui

cio de la reclamación oportuna que el interesado deba 
formular ante la Magistratura de Trabajo.

Art. 38. Los Organos Rectores del Montepío, en .rela
ción con el Cuerpo Nacional de Inspección del IraDajo, 
tendrán las facultades que en materia de Seguros y Sub
sidios Sociales se asignan en el art. 47 del Reglamento 
de 13 de julio de 1940 al Instituto Nacional de Previsión, 
sus Cajas y Delegaciones, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 2.9 de la Orden de 11 de enero de 1947.

Art. 39. La Empresa será responsable del pago de 
las cantidades correspondientes a las diferencias que pu
dieran resultar en las prestaciones concedidas por false
dad en las declaraciones de los salarios del traDajador y 
de los que realmente sirvieron de base para las cotiza
ciones preceptivas, pudiéndolas reclamar el Montepío 
ante la jurisdicción competente.

Art. 40. Los socios beneficiarios a quienes les haya 
sido concedida alguna prestación en virtud de declara
ciones falsas e inexactas de los mismos, no tendrán de
recho a su percibo; si hubiesen recibido ya su importé, 
estarán obligados a su devolución, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.

Art. 41. A los efectos de antigüedad para el percibo 
de las prestaciones, se computará el tiempo trabajado 
por cuenta ajena a cualquier rama de la producción, ex
cepto en la agropecuaria.

A los técnicos titulados se les computarán los años de * 
estudio oficiales necesarios para obtener el titulo, siem
pre que los servicios que prestasen en su Empresa al 
producirse el hecho causante de la prestación sean los 
propios de las profesiones correspondientes a los referi
dos estudios. ' .

Art. 42. La antigüedad laboral se acreditará de acuer
do con las siguientes normas: .

Primera. Hasta la fecha inicial de cotización en cada 
uno de los sectores integrados en Instituciones de Pre
visión Laboral, mediante certificado de la Empresa, docu
mentos oficiales e información testifical.

Segunda. A partir dé la constitución de "las Entida
des de Previsión Laboral, por el tiempo'que en las mis
mas el productor hubiese cotizado. De haber trabajado 
con anterioridad a su afiliación en este Montepío en in
dustrias no afectadas por la Previsión Laboral obligato
ria, se demostrará el tiempo trabajado en las mismas 
mediante certificado de las Empresas y documentos ofi
ciales. .

El Montepío deberá exigir a las Empresas expedidoras 
de dichos certificados las garantías precisas a fin de 
comprobar su existencia como tales Empresas en activo 
en los períodos de tiempo a que los certificados se refie
ran, así como la certeza que el productor prestó en ellas 
los servicios que pretenda acreditar.

Art. 43. Los beneficiarios comenzarán a devengar las 
pensiones a partir del día siguiente al en que se produjo 
el hecho que las motivó, siempre y cuando la solicitud se 
presente dentro del plazo de treinta días.

Si fuere presentada dicha solicitud fuera del plazo se
ñalado anteriormente, empezarán a percibir la pensión a 
partir del día 1.9 del mes siguiente al en que la solicitud 
sea presentada. . ,

La documentación deberá ser completada en el tér
mino máximo de tres meses, que podrá ampliar la Junta 
Rectora en los casos excepcionales y justificados en que 
lo considere procedente.

Art. 44. Las cantidades que correspondan a los be
neficiarios por cualesquiera de las prestaciones otorgadas
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por estos Estatutos, podrán ser percibidas por los mismos 
en las Empresas donde últimamente hübieran prestado 
sus servicios o en aquella otra que se halle más cerca de 
su domicilio, siempre que la organización del Montepío 
lo permita e interese.

Art. 45. La esposa, hijo§, padres sexagenarios o, en 
todo caso, aquellos familiares bajo cuyo techo hubiera 
convivido el tallecido, tendrán derecho a que se les hagan 
efectivas las cantidades- pendientes de cobro al tiempo 
de su fallecimiento, previa la justificación que el Monte
pío considere oportuna en cada caso.

Art. 46. Las prestaciones concedidas por este Monte
pío serán compatibles con las que puedan percibirse de 
cualquier otro seguro social o privado, con las solas li
mitaciones que se establecen en los artículos 10 y 13 de 
este anexo. .

Art. 47. Las prestaciones establecidas en estos Esta
tutos tienen carácter personal e intransferible y, en su 
consecuencia, no podrán ser objeto de cesión, en todo 
ni en parte, ■ ser embargadas ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

Art. 48. Si se declarase oficialmente la existencia de 
una epidemia, la Junta Rectora, previa aprobación del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, podrá 
acordar en todo o en parte del territorio nacional la sus
pensión parcial o absoluta de- los beneficios que estime 
oportunos, siempre que subsista el estado anormal.

. Art. 49. De acuerdo con lo establecido en el Regla
mento de Mutualidades y Montepíos Laborales, correspon
derá a la Magistratura de Trabajo el conocimiento de 

las cuestiones de carácter contencioso que surjan entre 
ros asociados y el Montepío sobre cumplimiento y exis
tencia o declaración de sus obligaciones o aeréenos res
pectivos de carácter patrimonial, y una vez agotaaos ios 
recursos dentro de la Onganización Mutualista.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. El régimen de beneficios y prestaciones es

tablecidos en este anexo ^erá aplicable a partir del 1 .e 
de junio de 1950.

Segunda. Los derechos a prestaciones nacidos én vir
tud de hechos producidos durante la vigencia de los Esta
tutos protesionales de- 22 de marzo de 1948, se regularán 
coniorme a lo establecido en aquel texto, aun en el su
puesto de que se soliciten con posterioridad al 1.9 de 
junio de 1950.

Segundo. Quedan anulados los artículos 122, 126, 127 
y 128 de los Estatutos provisionales.

Tercero. Esta resolución se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y de la misma se dará traslado al Mon
tepío Nacional de Previsión social de los trabajadores 
en. las Industrias de Artes Gráficas para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1950. — El Director general 

Jefe, Fernando Coca.
Sres. Director Técnico y Secretario general del Servicio 

de Mutualidades y Montepíos Laborales.
(Del “B. O. del E.” núm. 106, de. fecha 16-4-50).

SECCION CUARTA
iSÚm. 1.897

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Ayuntamientos y Habilitados 
del Magisterio Nacional

Tarifa 1.a de utilidades
Se pone en conocimiento de todos 

los Ayuntamientos de esta provincia, 
así como de Jos señores habilitados del 
Magisterio, que en virtud de órdenes 
recibidas de la Dirección Ge.neral de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas, queda aplazada la aplicación déla 
Orden ministerial de primero de febrero 
último, en cuanto se refiere a gravamen 
por Tarifa 1.a de la Contribución de 
utilidades sobre las gratificaciones que 
peiciben los señores Maestros por 
casa-habitación, hasta tanto se reciban 
precisas instrucciones del referido Cen* 
tro directivo. ,

En su virtud, no efectuarán los refe
ridos organismos o habilitados reten
ción alguna por utilidades sobre las 
gratificaciones que antes se reseñan 
hasta tanto que por esta Administración 
se indique forma y fecha, de acuerdo 
con las normas que se dicten por a 
superioridad.

Zaragoza, 15 de abril de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Viuarino. ,

L ■»”**

Núm. 1.924

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Florencio 
Fustero Zanui, vecino de Peñaflor, la 
cesión de un terreno propiedad del Es
tado, sobrante en la carretera de Puen
te de Santa Isabel a Zuera, comprendi
do en el Km. 10, término municipal de 
Peñaflor, se anuncia por el presente 

1 edicto que el^ expediente de referencia 
se hallará expuesto al público en esta 
oficina durante el término de treinta 
días por si a guien quisiera formular 
alguna reclamación por creerse con de
recho a hacerlo, circunstancias que de
berá acreditar. ,

Zaragoza, 17 de abril de 1950.—El 
Administrador de Propiedades, Joaquín 
A riza.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 1.919
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento contratar mediante subasta las 
obras de pavimentación de Id cade del 
Trovador, queda expuesto al público 
el resoectivo expediente en la Sección 
de Fomento de la Secretaría münicipal,

a fin de que durante el plazó de ocho 
días a contar del siguieme al en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
tunen uf k  . de esta provincia, y 
en las horas hábiles de < fiema, pueuan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes conta dicho 
expediente; bien entendido que pasado 
dicho plazo no será atendida reclama-, 
ción alguna.

Zaragoza, 11 de abril de 1950.—El 
Alcalde,José-María García Beienguer. ■ 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Ararnburo. .' ■

Núm. 1.918
Acordado por esta Excma. Corpora

ción municipal contratar mediante su
, basta las obras sobre proyecto de en
' cintado de jardines y pavimentación de 

andenes centrales en la plaza de Santa 
Cruz, queda expuesto al público el res
pectivo expediente, a fin de que duran
te el plazo de ocho días a contar del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el tíoi^Ti? JriciMde esta provin
cia, y en las horas hábiles de oficina, 
puedan formularse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes cuntía 
dicho expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaria municipal; bien entendido 
que pasado el citado piazo no será 
atendida ninguna reclamación.

Zaragoza, 11 de abril de 1950.—E¡ 
Alcalde, José-María García Beienguer. 
Por A. de S. E.t El Secretario general, 
Luis Ararnburo. "
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Núm. 1.882

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han'atacado a los animales 

domésticos en ésta provincia durante el mes de marzo de 1950: " . <

Zaragoza, 12 de abril de 1950.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ATXTIM ALES

Especie
Enfermos 
del mes 

_ anterior

•
Invasiones 

en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos

#

Qt edan

Carbunco bacteridiano.........
Distomatosis............. ............ Id

2 2
Fiebre aftosa......................... La Almunia La Almunia Id...

4
148

4
148Id...'.................................. Id. Riela Id... 175 ■ 40 135Id........................................ Zaragoza Leciñena Id... 9 9Id...................   . ;............. Id. San Mateo Id... 116 14 130Id........................................ Id. Zaragoza Bovina 13 13Peste aviar............................ Id. , Alfajarín Aviar 40 ' 40Id........................................ Borja Santa Cruz de Grío Id... - " 6 6Sarna........ ............................. La Almunia Urrea Bovina 7 7

Carbunco bacteridiano......... Belchite . Letux Equina 1 1

SECCION SEXTA
««POSICION DE DOCUMENTOS

•^r los plazos y a los efectos regia- 
s?«ntarlo8 se bailan expuestos al público, 
ss la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a contln-un^An se mencionan, 
toa siguientes documentos para 1950 pa* 
dlendo presentar Jos vecinos contra aqué- 
Sos las reclamaciones que estimen con
venientes ’

Altas y bajas por urbana ■
1.874. —Alf»jarin
1.887 — Villarroya de la Sierra 

Apéndice al am II lar amiento
1.874. — Alfajarín 
1.877. —Villarroya de la Sierra 
1.892. —Bisimbre

Altas y bajas de T'dstica 
1.873' .—Contamina 
1.874. —A 'fajarín

Apéndice al amiilaramiento de rústica 
1.879.—El Frago

Cuentas municipales
1.734. —Cinco Olivas ' 

" 1.891. — Alfajarín 
1.893. —Vilianueva de Gállego

Cuenta general de presupuesto . .
1.875. —Codo ■

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores . 
\ 1.875.-Codo -• 

1.880.—Far’ete 
” 1.895.—Val de San Martín 

1.896. —Valdehorna

Ordenanza para la etcacción de contri
buciones especiales

1.894. —Herrera de los Navarros
Padrón de rodaje por carreteras pro

vinciales y caminos vecinales
» 1.872. — Paracue los de la Ribera 

1.875.—Codo 
1.878 —Leciñena 
1.892. —Bisimbre

Padrón de riqueza agrícola
1.875. - Codo

Padrón de Beneficencia municipal 
1.824. —Torrt lias

Recuento de ganadería
1.873. —C-ntamina 
1.874. —A fajarin 
1.877. —Vil arroya de la Sierra 

. 1.892.--Bisimbre
Reparto de guardería

1.875.—Codo
Reparto, de rústica y pecuaria

1.874.—Alfajarín
* * *

Núm. 1.935
LAGATA

Se hallan paralizadas en poder del 
Servicio Central de Pósitos 4.612‘61 pe
setas, pertene.lentes a este Pósito 
local; lo que se hace público por 
medio del presente para que aquellos 
vecinos agricultores que lo desten so
liciten los préstamos que deseen, con 
los límites y condiciones legales, ante 
este Ayuntamiento, en cualquier mo
mento.

Lagata, 3 de abril de 1950.—El Al
calde, Cleobaldo Juste.

Núm. 1.927 ‘ ,
MOROS

Por traslado dt 1 que la venía des
empeñando, se halla vacante la plaza 
de Inspector municipal veterinario, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas como 
Inspector municipal, 3.150 pesetas por 
el reconocimiento de cerdos y 1.500 pe
setas por gratificación, y más las igua
las de 200 caballerías.

Por lo tanto, el profesional que de
see solicitar dicha plaza en concepto de 
provisional, hasta tanto sea convocado 

’ el próximo concurso, en que se proveerá 
en propiedad, puede hacerlo p< r medio 
de instancia, debidamente reintegrada 
y dirigida a esta A'caldía en el pazo 
de quince días siguientes al en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
Bo l it í> Of ic ia l  de la provincia, pa
sado el cual se proveerá.

Moros a 15 de abril de 1950.—El Al
calde, Facundo del Pino.

Núm. 1.929 .
SAMPER DEL SALZ

Se hallan paralizadas en poder del 
Servicio Central de Pósitos pesetas 
7.067‘12, pertenecientes a este Pósito 
local; lo que se hace público por medio 
del presente para que aquellos vecinos 
agricultores que lo deseen soliciten los 
préstamos que les interese, con los li* 
mites y condiciones legales, ante este 
Ayuntamiento, en cualquier momento.

Samper del Salz, 3 de abril de 1950' 
El Alcalde, Mariano Paesa.
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Núm., 1.926 
SIGÜES

Vacante la plaza de Guarda munici
pal jurado d° este término, con el haber 
anual de 3 090 pesetas, nadaderas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por acuerdo del Ayunta
miento se saca a concurso por he’nta 
días h^hij-'s. debiendo acompañar los 
solicitantes a su instancia certifioado de 
nacimiento, antecedentes penales, de 
haber cump’ido el servicio militar, 
buena conducta, capacidad física, y de 
cuantds méritos crea necesario. ■

El Ayuntamiento elegirá al que sea 
más ranácitado v conveniente.

S’gües, 14 4e ab-il de 1950. —por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Alcalde, 
Antonio Confín. ' ' .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.899

JUZGADO NUM. 3
D._ José Beg'üMs.'fáiíi Effui1^ Ma- 

giStffmjdio, Juez de prímiera "nsta-n- 
cia dyl Juzgado iniúmjetia 3 de jos 
die 7‘arae’oaai; ,

Hago sabier: Otilen autost d-1 juicio 
eikcutívo instados ¡a'ntiei est*0 Juzgtr 
do por Banco did Vizcaya, S. A., re- 
pregenfaido- por Hl Procurador ion 
Ju¿ni-Frbncii=ico Al'on'sy PíniHa. con
tra H Jerónimo Gil Remírez. sobre 
caritHdrd, y para paffo de ^as respon- 
Oibilidades dimanjahife do c^pneisa- 
do ppiicedimiento, he ^cordado en 
proveído de esta f^chia, s^car a públi
ca subasta, por térrrtino de veinte 
días, lio 'siguiente: Pieza de tiej-rc’ 
de pertieniencúa dcfl “Cottb Redondo” 
o monte. .denominado “Ralvona’’, 
^n Jas nnrteis deV' mismo nombre y 
“CuCTu^t” de1 término municipal de 
Tama* de Li>ra y dnl 4 d® Alto- 
rrilaicón. de 409 hectáreas, 30 áreas, 
de Jas que 221 hiectáreas y 30 árepte 
corresponden ad término dC Tama- 
rite y las 108 rbstainltlqs 4 d^ Alto- 
rriheón. Linda: ad Norte con D. Jo- 
sé-Mairí.a Pujadas Mabechsi Sur, 
m'olnlte de Vdnitafhrinas y término d-.' 
Aitmacfdlas, miedianíe Clamar: Este, 
•gl citado Sr. Pujlaidal», mediante 
CPamor, y Oeste, Santos Martín 
Giaudéns, -losé Giner Prats. Dilki" 
Zaragoza Manso, Bartolomé. Blanich 
Vid4, Bartolomé Pallarés Picó, Vi
dente’ Porqu^t Puy, Ramóa Blanco 
Tomás, Luisa Ibarz Yubero y un 
camino público dje- unOis 109 metros 
d|c lomgit-ud aproximadamente. Ins

crita ien eil Rjegüstro dle lia Propiedird 
de Tambrite en i?) tomo 145 del a1^ 
chivo, folio 238, finca 2.15C; dentro 
de la mitsmai (existe Casa dle pla.-J a y 
dos pisds: depln:dil?:ndo dp ésta ise
parado, hay un gtpn almacén de 
una sola pílaHa y cuadras para unds 
ocho piares de muflas; u:ni paco más 
distante, Y 'tembién diependi?ndo de 
aquélla,’ existe corratl cubierto v dleís- 
cubterto para ganado lánor y mular 
y un almacém para máquina < y IxPe- 
ros; otra Casai dienomiintada Roig, de 
una soPia planta, con cuadr? nal a 
cuatro pares *de midáis, y otra casa 
partida “Almazán”, de P arte ba
ja, qon cuadra cápaiz ppjri. cuatro 
pares de mute”. Valorada en ( 
dstes 1.727.500.

Dicha subasta púWicá. se celebra
rá, por primera Yez, eni la "al'a-au- 
didmoia de 'eiste Juzgado (Prediica- 
doUas. 56), el. dí^ 22 d¡á mayo pnL 
ximoi, a 'las diez horas, y pira temar 
p^rte en dicha subasta debeh-in los 
licitad ores consignar pnevianient ’ en 
la ml^sa diefl Juzgado •el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula 
personait sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas qd? no cubrah la-, dos ter
cenas partes de la tasacmn pudiiein- 
(^o hacerse iein calidad de ceder ? ter
cero; que Ü'a certificación de cargas 
s"'3 halla 'en Secretaría piara auien 
desloe examd'narOa, san qu3 se hayan 
presentado tíMos dle propiedad, 
siendo de Cuente dbjl nematante -el 
proporcionársd’os; que te expresa 
da finloai se halla sujete a la^ siguidr- 
tes cargas hipo toarías: A favor de 
D. José Marte Pujadlas Mar -cbs, d|e 
Bajrcelona, una primera hipoteca eni 
garantía de" 350.000 pesetea, dos 
fllnua’idados de initer^sies y 70.000 pe
setas más para gastos y costes; a 
favor de tbs cóniyugjes D. Ahtolnlia 
Tomás Saz y D.a Arug?;les Tenas 
Lóppz. otra hipoteca en garantía d? 
préstamo dle 77.000 pesetas de ca|p:- 
tá1 y 10.000 pe!S'21hs pana cosíais y 
gaistos; Otila, a tevor. de D. Jjrgt, Ló
pez Luesma, de ZainaigoiZa, en garan
tía d’3 120.000 pésetes de canilad y 
24.000 pesetas para costes: a tevor 
de D. Marcelino Enaso Esquinoz, d** 
Olliietq, otra, por présJpitr.o ¿te Pte;e- 
tes 300.000 de oapitel. intereses y 
da 50.000 pesiólas más para coates 
y gastos, isiegún conste Pin sus des- 
poctivas iinlsicripciones ten e: Hegii'tro 
de la Propiedad de Tamarihe, que 
te expresada fínica está sujete a 
contrato de aribndamiento agrícola 
y ganadero a favor da D José Ma

rte Frahco ote Espéte Domínguez, 
quie cOntenzó en 1." de oictubre de 
1949, por término de gaíg añps pro- 
rrogableg al voluntad d°1 arrdndaite- 
rio, siendo contribuciones e im- 
puOSftos ¿e toda cliaisie por cuenta del! 
arrenldador, así como también tes 
.reparaciones y aco'ndicicinam’b'nte' 
de c,^1es y tes Uiiv^adioaeg nlecc^a- 
rias para aumentar 'la superficie rfe- 
glaihüie 'ien te forma '?xpue>te en el 
coníespondiienlte co|nitrato y con fe 
demás condiciones que conistan 4i 
idl mismo-.

Dado dn Zaragoza a dlcxcc o> abril 
de mil noV^ciqnitos cincup'ta—Jo
sé Beguiri'stáin Eguií'hz.—El SeCre
tario, (Agible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.898
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal sustituto del juzgado núm. 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el nú
mero 90-50 se tramitan ante este Juz
gado de mi cargo contra Andrés Mar
tínez Martínez, sobre hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen asi:

«Sentencia: En Zaragoza a doce de 
abril de mil novecientos cincuenta.— 
El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 2; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, y 
Andrés Martínez Martínez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Andrés Martínez Martínez, co
mo autor y responsable de una falta 
de hurto, a la pena de trece días de 
arresto, al pago de las costas del pre
sente juicio y a indemnizar al perjudi
cado José Antonio Jimeno Asensio en 
la cantidad de 64 pesetas, quedando 
en poder definitivo de Felipa Barra- 
china Urieta la lana de su propiedad 
que le fué entregada en calidad de 
depósito. Así por esta mtsentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Avelino 
Vilas». -

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
nytri» de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma ai con
denado, expido el presente que firmo 
y sello en Zaragoza a doce de abril de 
mil novecientos cincuenta —Avelino 
V i la..s. — P. S. M.: El Secretario, 
P. Goñi. ' .

Tip. Ho g a r Pig n a t e l m 
e •
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